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informando que han resultado elegidos los señores: María Luz Sotomayor Gamica, ... Susalen María Tang Flores y Sr. Vícto 
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irisa, 30 4 ?uli p Visto, los Expedientes N° 14-124273-001 y N° 15-049434-001, que contienen el Informe N° 001-2014-CE-CSST/MINSA y el Memorándum N° 1305-2015OGGRH/ODRH/ESST/MINSA, suscritos por el Presidente del Comité Electoral y la Directora General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; respectivamente y, CONSIDERANDO: Que, la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objeto promover una cultura de prevención de riesgos laborales en II país; dicha norma establece como deber de los empleadores fomentar la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes a través del diálogo social velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia; Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley N° 29783, los empleadores con veinte o más trabajadores a su cargo constituyen un Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuyas funciones son definidas en el Reglamento de la citada norma, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2012-TR, el cual está conformado en forma paritaria por igual número de representantes de la parte empleadora y de la parte de los servidores;



S. RUIZ Z



Que, en el artículo 38 del Reglamento de la citada Ley dispone que el empleador debe asegurar, cuando corresponda, el establecimiento y el funcionamiento efectivo de un Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST, el reconocimiento de los representantes de los trabajadores y facilitar su participación; asimismo, el artículo 48 de dicho Reglamento señala que el empleador, conforme lo establezca su estructura organizacional y jerárquica, designa a sus representantes titulares y suplentes ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST, entre el personal de dirección y de confianza; Que, por su parte, el artículo 56 del precitado Reglamento, dispone que el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST, está conformado por : a) El Presidente, que es elegido por el propio Comité, entre los representantes; b) El Secretario, que es el responsable del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo o uno de los miembros del Comité elegido por consenso y c) Los miembros, quienes son
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los demás integrantes del Comité designados de acuerdo a los artículos 48 y 49 del citado Reglamento; Que, conforme a lo dispuesto en la Guía para el Proceso de Elección de los Representantes ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Instalación en el Sector Público, aprobada mediante Resolución Ministerial N° 148-2012-TR, la designación de los representantes debe formalizarse mediante Resolución del Titular de la Entidad respectiva; Que, mediante el documento de visto, el Presidente del Comité Electoral de la Administración Central del Ministerio de Salud, encargado de las elecciones de los representantes de los servidores ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo CSST - de la Administración Central del Ministerio de Salud para el período 2014 2016, ha remitido el resultado del proceso de elección de los citados representantes, informando que han resultado elegidos los señores: María Luz Sotomayor Gamica, Flor Marina Camacho Caballero, Enrique Guillermo de los Ríos Pérez, como miembros titulares y los señores: Carmen Asunta Cuadra Sandoval, Wilfredo Epasio Montero Orbezo y Bernarda Loreta Rivera Vda. De Casimiro, como miembros suplentes;



A. Velásquez



Que, como representantes del empleador la Jefa de Gabinete del Despacho Ministerial y la Directora General de la Dirección General de Salud de las Personas han propuesto la designación como miembros titulares a la Sra. Luz María Loo Palomino de Li, Sra. Susalen María Tang Flores y Sr. Víctor Javier Suárez Moreno y como miembros suplentes al Sr. Luis Miguel León García, Sr. Elmer Quichiz Romero y Sr. Yuri Licinio Cutipé Cárdenas, para integrar el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST de la Administración Central para el período 2014 - 2016; Que, en tal sentido resulta necesario proceder a la formalización del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST de la Administración Central del Ministerio de Salud para el período 2014 - 2016; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Secretaria General, del Viceministro de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,



5. RUIZ



De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, en la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2012-TR y en la Resolución Ministerial N° 148-2012-TR, que aprueba la "Guía para el Proceso de Elección de los Representantes ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Instalación en el Sector Público". SE RESUELVE: Artículo 1.- Designar a los representantes del Ministerio de Salud, ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST de la Administración Central del Ministerio de Salud correspondiente al período 2014 - 2016, conforme al siguiente detalle: MIEMBROS TITULARES: - Luz María Loo Palomino de Li
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- Susalen María Tang Flores - Víctor Javier Suárez Moreno MIEMBROS SUPLENTES: Luis Miguel Antonio León García - Elmer Quichiz Romero p. MINAYA



1.. RUIZ Z.



- Yuri Licinio Cutipé Cárdenas Artículo 2.- Formalizar la designación de los representantes de los trabajadores como miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST de la Administración Central del Ministerio de Salud correspondiente al período 2014 2016, según el siguiente detalle: MIEMBROS TITULARES: - Maria Luz Sotomayor Garnica - Flor Marina Camacho Caballero - Enrique Guillermo de los Ríos Pérez MIEMBROS SUPLENTES: - Carmen Asunta Cuadra Sandoval - Wilfredo Epasio Montero Orbezo - Bernarda Loreta Rivera Vda. De Casimiro



del 2015



Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a los miembros que conforman el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST de la Administración Central del Ministerio de Salud, para el período 2014 - 2016, para los fines correspondientes. Artículo 4.- Disponer que los órganos del Ministerio de Salud brinden las facilidades necesarias, a fin que los integrantes del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST realicen sus funciones con sujeción a la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2012-TR y demás normas complementarias. Artículo 5.- Disponer que la Oficina General de Comunicaciones publique la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de Salud (www.minsa.gob.pe) Regístrese y comuníquese. ,..15,1 0 00 rek..% 27 1itrkb
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ANIBAL VELASQUEZ VALDIVIA Ministro de Salud 
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doña VICTORIA ESTELA LOZANO MALDONADO, consignado con el número 350 de la relación descrita como Anexo 01 - RELACIÓN DE
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... natural 1 artificial adecuada? 5.2 Espejo del agua iluminado adecuadamente? 5.3 Piscina cerrada con ventilación natu
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ÁNGEL RAFAEL MARTíNEZ PORRAS. 8. PAMELAJANETH SANTllLANA VÁSQUEZ ... 10. GLADYS HUAMANi VIVANCO. 11. ADA RAQUEL MAURICIO
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... Juzgado de Trabajo con Sub. Especialidad Previsional de la Corte Superior de Justicia de Lima, para su aprobaciÃ³n.
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fortalecer los lazos de amistad entre la República de Ecuador y la Repúb~ca del Perú;. Estando a lo propuesto por la Ofi
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3 ago. 2011 - General de la OIIcIna General de Aeeaorfa Jurfdica Yde /iI. Viceminletra de Salud; y. •. Pe .conformldad c
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Química Farmacéutica Cecilia Isabel Ñaupari Triveño, número de orden 79, del Anexo 10: Dirección Regional de Salud Huánu
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.!P.1P. Visto, el expediente W 16-023491-008 que contiene la Nota Informativa W 200-2016-. JGDM-DSS/MINSA, emitida por l
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bina, e de. GP-E dl 201,1 .Visto el Expediente N° 08-118868-002 que contiene el Memorándum N° 042-2011-. DVM/MINSA del D
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Open Space - Uli Armbruster 

bis fünf Beteiligten stattfinden. Wie es um die Interessen der Teilnehmer be- stellt ist, zeigen die Programme von 2012 und. 2013 [3]. Neben den Klassikern wie ...
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vÃa administrativa. ArtÃculo 2Â°.- Notificar la presente ResoluciÃ³ ecretarial a la recurrente, conforme a Ley. DANILO
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Visto, el expediente N° 15~097g43-003 , que contiene el Memorándum N° 1556-. 2015-DG-DGRH/MINSA, emitido por el Director
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N° 02 — Voladizos Sector C-1, del Contrato N° 018-2013-MINSA, por el monto de S/. 21 115,11. (Veintiún mil ciento quince
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DANILO PE O CE PEDES MEDRANO cretario General. MINISTERIO DE SALUD. N o .0 2 -2D12JnhasM. 9t,'CA DEL do .Y~, 4 ck Serell
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Open Space - Uli Armbruster 

Driven Design, Scrum und NoSQL ist groÃŸe. Vielfalt geboten: deutschsprachiger Code, agile. Dokumentation, Scala, Kinect und Lisp, um nur einige zu nennen.
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PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROG~~S. PARA EL BIENIO 1980-1981 f2!!.~..8~AS.~~&stratJ.Y:~li.?.e.nc~ del proyecto de r
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por cumplimiento de las metas institucionales, indicadores de desempeÃ±o y compromisos .... Porcentaje de Mujeres de 25
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Planea miento y P~esupuesto; y,. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Ministerial N' 656-2004/MINSA, se aprobó el. Reg
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SA'"pt/~. 2ima, .9.!.. cfe...... A~f!..!.4..... .de/. ..~.~.~..? Visto, el Expediente N° 08-099394-001 que contiene el r
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Salud, así corno el Informe N° 060-2014-OGPP-OP/MINSA de la Oficina General de. Planeamiento y Presupuesto del Ministeri
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Que, la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas del Ministerio de. Salud solicita se autorice el viaje del q
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Que, por Resolución Vice Ministerial N° 0134-2005-SA-DVM, de fecha 11 de marzo ... Directoral N° 0747/2004/DIGESA/SA, el
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... la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas del Ministerio de Salud. Regístrese, comuníquese y publíquese










 


[image: alt]





Pressetext DUO LOW BLOW Uli Binetsch . Posaune 

â€žLow Blowâ€œ, das sind der schwedische Tubist JÃ¶rgen Welander. (Zoller meets the Masterfranks, Howard Johnson & Gravity) und der deutsche Posaunist Uli ...
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